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DEFINICION. 
 

CONCILIACION BANCARIA: Es un proceso que consiste en comparar los registros de las 

operaciones, detalladas en el Libro Mayor de la Cuenta Banco, con los movimientos 

registrados en la entidad bancaria, donde la Municipalidad tiene sus cuentas corrientes, 

mostrados en las Cartolas Bancarias que éstos emiten, a fin de proceder a hacer las 

correcciones o ajustes necesarios en los registros o libros de la entidad (Municipalidad) a 

una fecha determinada, que normalmente es a fin de mes. 

La conciliación bancaria permite verificar la igualdad entre las anotaciones contables y las 

constancias que surgen de los resúmenes bancarios, efectuando el cotejo mediante un 

básico ejercicio de control, haciendo la oposición de intereses entre la institución y el banco. 

El Departamento de Contabilidad del municipio cuenta con el libro auxiliar de banco en el 

cual se registra cada uno de los movimientos hechos en una cuenta corriente bancaria, 

como por ejemplo son los depósitos, los cheques girados, otros cargos y abonos. 

Bajo estos conceptos, se puede entender que la conciliación bancaria es una importante 

herramienta de control interno, por medio de la cual se verifica en forma estricta los 

depósitos y abonos como los pagos por cheques o transferencias que están hechos por la 

Municipalidad. 

 

QUIEN DEBE HACER LA CONCILIACIÓN BANCARIA. 
 

A la Dirección de Administración y Finanza le corresponde lo siguiente: 

Asesorar al Alcalde en la administración financiera de los bienes municipales, para lo cual le 

corresponde: 

a) Estudiar, calcular, proponer y regular la percepción de cualquier tipo de ingresos de 

la Municipalidad. 

b) Colaborar con la Secretaría Comunal de Planificación en la elaboración del 

presupuesto del municipio. 

c) Visar los Decretos de Pago. 

d) Llevar la contabilidad de la Municipalidad en conformidad con las normas de la 

contabilidad nacional y con las instrucciones de la Contraloría General de la República. 
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e) Controlar la gestión financiera de la Municipalidad. 

f) Manejar las cuentas corrientes bancarias que tiene la Municipalidad y rendir cuentas 

a la Contraloría General de la República 

g) Recaudar y percibir los ingresos municipales y fiscales que correspondan.   

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, legalmente le corresponde efectuar la conciliación 

bancaria a la Dirección de Administración y Finanzas, que es a quien le corresponde manejar 

las cuentas corrientes de la Municipalidad y la Contraloría General de la República es la 

encargada de supervisar que se cumpla esta obligación.   

POR LO TANTO LA CONCILIACION BANCARIA: Es un proceso necesario, ya que es bastante 

habitual que el saldo reflejado en las cartolas bancarias de las cuentas corrientes y el saldo 

indicado en el Libro Mayor de la Cuenta Banco de la Municipalidad no coincidan. 

Las conciliaciones bancarias, no tienen como objetivo hacer coincidir los saldos según Libro 

Mayor con los de las cartolas bancarias de una cuenta corriente determinada. Su finalidad, 

por el contrario, es identificar con claridad qué es lo que ha generado la diferencia. 

La conciliación bancaria permite detectar errores o desajustes en la contabilidad o en la 

entidad bancaria e identificando su origen para después poder solucionar el problema. 

El primer documento que se necesita para hacer la Conciliación es la cartola bancaria del 

periodo que se quiere conciliar. Se suele hacer en periodos mensuales, aunque puede 

realizarse cada menos tiempo si es necesario. 

El segundo documento necesario, es el Libro Mayor de la Cuenta Banco. Como se sabe, al 

empezar a conciliar un periodo determinado, por ejemplo, un mes, la contabilidad debe 

estar al día y cerrado el proceso contable, para evitar tener que conciliar varias veces. En 

este caso, el funcionario encargado de hacer la conciliación bancaria, verifica con 

Contabilidad que el Libro Mayor de la Cuenta Banco no sufrirá modificaciones una vez 

cerrado el proceso. 

La Municipalidad, dispone de varias cuentas corrientes bancarias, por lo que se tiene que 

comprobar que se está conciliando la información de la contabilidad del Libro Mayor de una 

Cuenta Banco con la misma cuenta corriente bancaria. 

El último documento que se necesita es la conciliación bancaria del mes anterior, para 

comprobar el saldo final, y en caso de encontrar algún desajuste o diferencia, poder verificar 

si su origen está en el mes que se concilia, o bien se viene arrastrando de periodos 

anteriores. 

Tesorería, también forma parte del proceso contable de la municipalidad, por lo que si no 

se le considera, la conciliación bancaria será mucho más difícil de realizar y detectar el 

origen de los errores o diferencias. 
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PROCEDIMIENTO. 
 

En contabilidad se cuenta con el Libro Mayor de la Cuenta Banco, en él se registran cada 

uno de los movimientos hechos en una cuenta bancaria, como son el giro de cheques, 

depósitos, ajustes, cheques caducados, cheques protestados, etc. 

La entidad bancaria, donde se encuentra la cuenta corriente, hace lo suyo, llevando un 

registro completo de cada movimiento que la Municipalidad hace en esa cuenta. 

Muchas veces, el saldo del certificado bancario no coincide con el saldo que la 

Municipalidad tiene registrado en el Libro Mayor de la Cuenta Banco, por lo que es preciso 

identificar las diferencias y detectar las causas por las cuales estos valores no coinciden. 

El proceso de verificación y confrontación de los valores registrados, es lo que conocemos 

como conciliación bancaria, proceso que consiste en revisar y confrontar cada uno de los 

movimientos registrados en el Libro Mayor de la Cuenta Banco, con los valores registrados 

en las cartolas bancarias, para determinar cuál es la causa de la o las diferencias. 

 

CAUSAS DE LAS DIFERENCIAS. 
 

Entre las causas más comunes que conllevan a que los valores registrados en el Libro Mayor 

de la Cuenta Banco y las cartolas bancarias no coincidan, son: 

1.- Cheques girados y no cobrados. Se refiere a los cheques extendidos y registrados por la 

organización, pero aún no han sido presentados al banco para su pago y deducción de los 

fondos de la cuenta. 

2.- Cargos Bancarios. Se refiere a que existen transacciones que pueden aparecer en la 

cartola bancaria, pero que aún no han sido registradas por la organización, que pueden ser 

las siguientes: 

• Cargos por servicios bancarios, se refiere a cobros que representan un cargo por 

servicios, es decir, un cargo que hace el banco para cubrir gastos por manejo de la 

cuenta, etc. 

• Cargos por cheques devueltos, cuando un documento depositado en la cuenta no 

tiene fondos suficientes para ser cobrado o presenta errores de emisión, etc. 

• Otros cargos por servicios varios, que pueden aparecer en las cartolas bancarias, 

como cargos por intereses de sobregiros de las líneas de créditos, intereses sobre 

préstamos obtenidos en el banco, etc. 
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3.- Depósitos no registrados por el banco, pero si en la contabilidad. Puede darse el caso 

que ciertos depósitos se contabilizaron, pero el banco por alguna razón no los registró o lo 

hizo con fecha posterior al cierre del período. 

4.- Abonos Bancarios. Se refiere a abonos efectuados a la cuenta que pueden aparecer en 

la cartola bancaria, pero que aún no han sido registrados por la organización, que pueden 

ser los siguientes:  

• Transacciones electrónicas. Se refiere a los depósitos realizados electrónicamente 

por otra entidad, en cuyo caso el banco los registra en tiempo real y la institución en 

el momento que es notificada con documentación sustentatoria (depósitos 

directos). 

• Por concepto de depósitos efectuados por terceros que no estaban considerados en 

los registros contables, o abonos tales como: devolución de comisiones cobradas, 

devolución de garantías entregadas, intereses a favor de la entidad, etc.   

• Devolución de cheques girados por la entidad que no han podido ser pagados y 

deducidos de los fondos de la cuenta, por presentar saldos insuficientes, errores de 

emisión, etc. 

 

ERRORES QUE SE PRESENTAN. 
 

En algunos casos la conciliación bancaria puede quedar lista una vez que se han considerado 

partidas, tales como, las correspondientes a cheques girados y no cobrados, depósitos no 

registrados por el banco, y cargos y abonos varios hechos por el banco. En otros casos, 

puede ser necesaria la corrección de errores por parte del banco o por parte de la institución 

para completar la conciliación. 

Deben establecerse, para poder ser corregidos, los errores de la que se presentan en los 

registros contables de la Municipalidad, entre las cuales podemos tener: 

• Cheques de diferentes cantidades: son los cheques que se abonan con un monto 

por encima o por debajo del monto real de emisión. 

• Depósitos de diferentes cantidades: son los depósitos que se cargan con un 

monto por encima o por debajo del monto de emisión. 

• Cheques mal ubicados: son aquéllos que en vez de abonarlos se cargaron. 

• Depósitos mal ubicados: son aquéllos en vez de ser cargados fueron abonados 

en los libros contables de la municipalidad. 

• Cargos Bancarios y Abonos Bancarios mal ubicadas: son aquéllos que por error 

se cargan en vez de abonarse y viceversa. 
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• Depósitos o Cheques de otros bancos: son aquéllos que por error se cargan o 

abonan en los libros, pero que no corresponden a esa cuenta o banco, ya que se 

pueden tener diversas cuentas en un mismo o en diversos bancos. 

• Cheques Caducados: son aquellos cheques a los cuales llega su plazo de 

vencimiento de cobro y todavía no se han ido a cobrar en el banco, por lo que 

hay que rebajarlos haciéndoles un cargo contable por el monto del mismo. 

También pueden presentarse errores por parte del banco, que afecten los saldos de la 

cuenta. Al hacer la conciliación lo importante es aclarar el origen de dichos errores, entre 

las cuales tenemos: 

• Cheques de diferentes cantidades: son los cheques que se cargan en la cuenta 

por un monto por encima o por debajo del monto de emisión. 

• Depósitos de diferentes cantidades: son los depósitos que se abonan en la 

cuenta por un monto por encima o por debajo del monto de emisión. 

• Cheques Omitidos o no registrados: son los cheques que se emitieron realmente, 

pero no fueron asentados en el estado de cuenta bancario. Verificar si están 

caducados.  

• Depósitos Omitidos o no registrados: son los depósitos que se efectuaron 

realmente, pero no fueron asentados en el banco. Verificar si se depositaron en 

otra cuenta o nunca fueron depositados. 

• Cheques mal ubicados: son aquéllos que en vez de cargarlos se abonaron en el 

estado de cuenta bancario (cartola). 

• Depósitos mal ubicados: son aquéllos en vez de abonarlos fueron cargados en el 

estado de cuenta bancario (cartola). 

• Cargos Bancarios y Abonos Bancarios mal ubicadas: son aquéllos que por error 

se cargan en vez de abonarse en el estado de cuenta bancario y viceversa. 

• Depósitos o Cheques de otras entidades: son aquéllos que por error se cargan o 

abonan en el banco, pero que no corresponden a esa cuenta, puesto que un 

banco posee cuentas de diversos clientes. 

 

CONCEPTOS BASICOS. 
 

Libro Mayor de la Cuenta Banco: corresponde a la totalidad de los registros de una cuenta 

corriente a una fecha determinada.  

Libro Auxiliar de Tesorería también llamado o conocido como Movimiento de Fondos: 

Corresponde a la totalidad de registros realizados por Tesorería Municipal a una fecha 

determinada, el cual contiene todos los registros o movimientos bancarios realizados por el 

municipio, como por ejemplo depósitos, cheques, traspasos, anulaciones etc. 
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Cartola Bancaria: documento oficial entregado por el banco, mediante el cual se informa 

de todos los movimientos que ha experimentado una cuenta corriente (Cargos y Abonos) 

durante un rango determinado de fechas, estos movimientos pueden ser cargos (cheques), 

abonos (depósitos), u otros movimientos bancarios. 

Certificado de Saldo de la Cuenta Corriente: documento oficial entregado por la entidad 

bancaria, mediante el cual se informa el saldo de una cuenta corriente a una fecha 

determinada.  

 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA CONCILIACION BANCARIA. 
 

Una vez que en Contabilidad se realice el cierre contable del mes, el funcionario encargado 

de elaborar la Conciliación Bancaria de una determinada cuenta corriente del área de 

gestión municipal, comenzará a hacer la conciliación bancaria de la siguiente forma: 

1. Se determina el saldo contable de la cuenta Banco de la cual se está realizando 

la conciliación, según los registros contables (Libro Mayor de la Cuenta Banco). 

La conciliación trabaja con el saldo de la cuenta Banco NO con el de caja, por eso 

se denomina Conciliación Bancaria. 

2. Se Imprimirá las cartolas bancarias desde la página Web del banco en que se 

encuentren las cuentas corrientes de la I. Municipalidad de Talca, si no es posible 

este proceso se solicitara al banco sean entregadas físicamente. Y del sistema 

computacional de contabilidad, se obtendrá el Libro Mayor de la Cuenta Banco. 

3. Con estos dos documentos, se hará la confrontación entre las anotaciones 

registradas en el Libro Mayor y las registradas en las cartolas bancarias. 

4. Se comparan los depósitos que aparecen en la cartola bancaria con los depósitos 

que aparecen en los registros de la cuenta Banco de la Institución. Se colocan 

marcas de chequeo ( / ) en la cartola bancaria, al lado de los valores que 

coincidan. En los registros de la organización se pueden usar planillas de cálculo 

a modo de hojas de trabajo, que contengan la información de los movimientos 

de la cuenta banco, extraída de los registros contables en forma digital y usarse 

diversas formas de cotejar la información tales como subrayados, uso de colores, 

palabras, etc. Los valores que aparezcan sin chequear, en los registros de 

depósitos que lleva la institución, deben ser considerados como depósitos no 

registrados aún por el banco y deben ser informados en la respectiva 

conciliación.  
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5. Se determina si los depósitos que figuran como depósitos no registrados aún por 

el banco, en la última conciliación bancaria, están incluidos en la cartola bancaria 

del mes actual. 

6. Colóquese una marca de chequeo ( / ) en la cartola bancaria, al lado de cada 

valor del cheque que haya sido pagado por el banco y que figure en los registros 

contables de la institución. En los registros contables de la organización se 

pueden usar planillas de cálculo que contenga la información extraída de los 

movimientos de pagos de cheques y usarse diversas formas de cotejar la 

información tales como subrayados, uso de colores, palabras, etc. Los valores 

que no aparecen chequeados deben incluirse en la conciliación bancaria como 

cheques girados y no cobrados. 

7. Se determina si los cheques que aparecen como pendientes de cobro en la 

conciliación bancaria del mes anterior han sido pagados por el banco según la 

cartola; si no han sido pagados tales cheques deben incluirse como cheques 

girados y no cobrados en la conciliación del mes actual. 

8. Se debe dejar establecido en la conciliación e informar a Contabilidad para su 

posterior registro en los libros contables, en general, todo cargo bancario que 

aparezca en la cartola y que no hayan sido anotadas en los registros contables 

de la institución; por ejemplo: cargo por servicio bancario, comisiones, 

impuestos, etc. 

9. Se debe dejar establecido en la conciliación e informar a Contabilidad para su 

posterior registro en los libros contables, en general, todo abono bancario que 

aparezca en la cartola y que no hayan sido anotadas en los registros contables 

de la institución; ejemplo: depósitos o transferencias hechos por particulares u 

otras entidades públicas, etc. 

10. Finalizada la revisión, se hará el resumen de las inconsistencias o diferencias 

detectadas, registrando estas diferencias por ítems según corresponda. 

11. Una vez que se tengan todas las diferencias identificadas se registrarán, por 

ítems en el formato establecido por la Contraloría General de la Republica las 

cuales quedaran detalladas en forma individual en los anexos que acompañan al 

mencionado formato de Conciliación Bancaria. 

12. Terminado este proceso de revisión y establecidas las diferencias, se debe hacer 

la cuadratura final, partiendo desde el saldo bancario al día del cierre para llegar 

al saldo contable registrado en el Libro Mayor de la cuenta Banco. 

13. Terminado este proceso, el informe final, elaborado por el funcionario 

encargado de efectuar la conciliación bancaria, entregará este informe al 

funcionario designado para la revisión de la conciliación bancaria, el cual, una 

vez terminada dicha revisión la firmará para ser entregada a la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

14. Una vez terminada la Conciliación Bancaria de una determinada cuenta 

corriente, de un periodo determinado, se deberá notificar al Departamento de 
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Contabilidad todas las diferencias detectadas mediante oficio, acompañando 

toda la documentación de respaldo que sea necesaria, para que se efectúen los 

ajustes correspondientes. Dicha documentación debe ser solicitada a quien 

corresponda: ya sea al banco o a las unidades municipales que participen de una 

u otra forma en el proceso contable. 

 

RESULTADO DE LA CONCILIACION BANCARIA. 
 

La conciliación bancaria utiliza un formato preestablecido en el cual van el resumen de 

todos los ítems que la forman haciendo el comparativo desde el saldo según certificado del 

banco hasta el saldo según libro mayor contable de bancos.  

Se acompaña de anexos en los cuales se detallan cada una de las partidas que dieron origen 

a las diferencias detectadas. 

Formato de Conciliación Bancaria: Es el formato indicado por la Contraloría General de la 

República por Circular N° 522 del 11 de julio de 1976, reiterada por: Oficio 11.629 de 1982 

y por Dictamen 20.101, del 15 de marzo de 2016 (este formato se adjunta en la parte 

Anexos). 
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ANEXOS 
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FORMATO DE CONCILIACIÓN BANCARIA INDICADO POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ACTUALIZADO 

 

 

 

 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ………………

CONCILIACION DE LA CUENTA …………….

BANCO ……………..

AL …………..

PARCIAL ACUMULADO

0

MAS

0

0

SUB-TOTAL 0

MENOS

0

0

0

ENCARGADO CONFECCION CONCILIACIONES REVISOR CONCILIACIONES BANCARIAS

4.- DEPOSITOS O ABONOS DEL BANCO NO COTABILIZADO EN LA ENTIDAD

5.- CHS. GIR. Y NO COBRADOS O ABONOS DE LA ENTIDAD NO REG. POR EL BCO.

6.- SALDO SEGÚN REGISTRO CONTABLE (MAYOR DE BANCO)

Fecha, …………………………...   

………………………………………………… ……………………………………………..

CONCILIACIONES BANCARIAS

DETALLE

TOTALES

1.- SALDO SEGÚN CERTIFICADO DEL BANCO

2.- GIROS O CARGOS DEL BANCO NO CONTABILIZADO EN LA ENTIDAD

3.- DEPOSITOS O CARGOS DE LA ENTIDAD NO REGISTRADOS EN EL BANCO
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CERTIFICADO DE SALDO DE LA CUENTA CORRIENTE 
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CARTOLA BANCARIA DE UNA CUENTA CORRIENTE 
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LIBRO MAYOR CONTABLE DE LA CUENTA BANCO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


